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PALABRAS DEL ALCALDE 
 
 
Estimados vecinos de Zapallar: 
 
El documento que tienen en sus manos, no solo da 
cuenta de lo realizado por nuestra administración 
durante el año 2017, sino que además refleja el esfuerzo 
que realizamos día a día con nuestro equipo municipal 
para hacer de Zapallar una mejor comuna. 
 
Asumí la responsabilidad de ser Alcalde de Zapallar -uno 
de los mayores desafíos que he tomado en mi vida- 
motivado por tener un vínculo cercano con la comuna, 
desde mi infancia y principalmente por representar los 
deseos de todos aquellos habitantes identificados con el 
patrimonio, la identidad, las costumbres, el origen y la 
historia comunal. 
 
Los desafíos y compromisos que suscribimos con los vecinos al llegar al municipio, nos exigen trabajar con la 
mayor responsabilidad y dedicación todos los días, sin perder de vista la opinión y participación de los 
zapallarinos en cada proyecto e iniciativa que emprendemos. 
 
Tengo la más absoluta convicción de que estamos trabajando juntos por un mejor presente para todos y por 
un futuro que beneficie a toda nuestra comuna y a cada una de las localidades, con oportunidades para 
nuestros niños y jóvenes, así como también un mejor porvenir para nuestros adultos y para la tercera edad.  
 
Nadie dijo que el camino sería fácil, a veces se avanza con zancadas de gigante y otras, con diminutos pasos 
de hormiga. Por eso, trabajo arduo, constancia y dedicación son nuestros ejes fundamentales de gestión. Los 
invito a sumarse a este esfuerzo conjunto para hacer de Zapallar una mejor comuna.  
 
Saludos afectuosos, 
 
 
 
 
 

 
Gustavo Alessandri Bascuñán 

Alcalde de Zapallar 
Abril 2018 
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 CONCEJO MUNICIPAL 2016-2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Miembros del Concejo Municipal 
 

Sr. Luis Guajardo Abarca, Alcalde Sr. Gustavo Alessandri Bascuñán,  Sr. Max Correa Achurra. 
Sr. Luis Zamorano Palacios, Sra. Claudia Vargas Astudillo, Sr. Danilo Fernández Peña, Sr. Diego Farías Vásquez 

 
 

CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE ZAPALLAR (COSOC) 
 
El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil está integrado por los siguientes estamentos: 
 

N° ORGANIZACIÓN REPRESENTANTE 

1 MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR Sr. Gustavo Alessandri (Presidente) 

2 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE ZAPALLAR Sr. Manuel Claro Collins (Vicepresidente) 

3 ZAPALLAR SUSTENTABLE Sr. Luis Casanueva Tagle 

4 CLUB DE RAYUELA JOSÉ AGUILERA DE CATAPILCO Sr. Alfonso Olivares Castro 

5 COMITÉ DE PEQUEÑOS AGRICULTORES EX HACIENDA CATAPILCO Sr. Joel Godoy Figueroa 

6 CLUB DE RODEO LABORAL PARCELEROS DE CATAPILCO Sr. Víctor Fernández Ortiz 

7 ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE ZAPALLAR Sr. Juan Carlos Reinoso Figueroa 

8 ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS DEL DEPTO. DE SALUD  Sr. Luis Araya Saldívar 

9 
REPRESENTANTE SINDICATO DE PESCADORES INDEPENDIENTES DE 
PESCADORES LOS PINGÜINOS DE CACHAGUA 

Sr. Enrique Estay Estay 

10 JUNTA DE VECINOS N° 2 CACHAGUA Sr. Eduardo Torreblanca Osorio 

11 JUNTA DE VECINOS N° 1 ZAPALLAR Sr. David Arturo Figueroa Silva 

12 JUNTA DE VECINOS EL BLANQUILLO Sr. Paulina Bórquez 

13 JUNTA DE VECINOS N° 2 POBLACIÓN ESTADIO LAGUNA DE ZAPALLAR Sra. Alicia Carrasco 
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1. GESTIÓN SOCIAL 
 
El Municipio, a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario, promueve y fortalece el capital social en las 
comunidades locales, y colabora con el mejoramiento de la calidad de vida de la población, especialmente de los 
sectores sociales más vulnerables.  
 
Además de lo anterior, potencia la participación de la comunidad organizada en las distintas instancias del desarrollo 
de la comuna, respondiendo a necesidades específicas de la población, a través de la implementación de programas 
y proyectos de desarrollo, con equidad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
 
La gestión Social se realiza a través de diversos departamentos, programas y oficinas Municipales, estos son: 
Departamento Social, de Vivienda, de Desarrollo Económico, De Organizaciones Comunitarias, Programa OPD Casa 
de la Familia, Casa Del Adulto Mayor, Oficina Subsidios Fiscales, de Estratificación Social (Rsh), Programa SENDA 
Previene, Ético Familiar, Habitabilidad y Chile Crece Contigo 

 
1.1 BENEFICIOS  SOCIALES 

 
El Municipio ofrece apoyo en la solución de las problemáticas socioeconómicas que afectan a los habitantes y 
familias de la comuna de Zapallar, procurando otorgar s mucho más que solo las condiciones básicas necesarias que 
permitan mejorar la calidad  de vida, sino que soluciones de largo plazo que puedan propiciar un escenario valioso 
de todos los zapallarinos.  
 

¶ LA ENTREGA DE BENEFICIOS  SE CENTRA: 
Cajas de mercadería. 
Insumos higiénicos, pañales adultos y niños. 
Equipamiento mobiliario. 
Atención general. 
Prestaciones de Salud, medicamentos, exámenes y atenciones médicas. 
 

¶ ATENCIONES PROGRAMÁTICAS: 
Discapacidad y Ayuda Técnica. 
Becas de Estudios. 
Entrega de Mediaguas. 
Servicios Funerarios, 
Entrega de Materiales de Reparación 
Subsidio a las cuentas de consumos básicos 
Tribunal e Intendencia. 
 

1.2 SUBSIDIOS ENTREGADOS AÑO 2017: 
 
Durante el año 2017 se ha realizado una inversión social equivalente a  $502.785.430.-, más un costo de 
$107.437.049 a las Organizaciones Comunitarias. 
 

TIPO DE ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES 
MONTO 

( en pesos) 

APORTES FUNERARIOS 7.133.767  

PASAJES 3.207.283  

BECAS DE ESTUDIO 340.000.000  

OTRAS AYUDAS DE ASISTENCIA SOCIAL A LAS PERSONAS  152.444.380  

TOTAL 502.785.430 

Información proporcionada por DIDECO 
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De las ayudas sociales a personas naturales, es importante destacar que el Municipio ha colaborado con la 
educación de los estudiantes de nivel superior (Universidades públicas y privadas, Centros de Formación Técnicas e 
Institutos profesionales), invirtiendo $340.000.000.- en el año, generando una gran ayuda para las familias que 
envían fuera de los hogares a sus hijos a estudiar. 
 
Durante el primer semestre del año 2017 se entregaron 290, y 253 durante el segundo. 
 
Junto con lo anterior, se han otorgado otro tipo de ayudas asistenciales a las personas; se reconocen dentro de ellas 
la entrega de viviendas de emergencias, los estanques que agua, altamente valorados por los vecinos, cajas de 
alimentos, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información proporcionada por DIDECO 

 
Dentro de las muchas ayudas y apoyos que el Municipio cubre con la comunidad, se pueden señalar las siguientes: 
 

a) AYUDA COMUNITARIA DE EL MELÓN 
 

Surge como un compromiso del Sr. Alcalde y la gestión municipal, con las familias que cuenten con hijos cursando 
educación técnico profesional de nivel medio fuera de la comuna, específicamente en el Liceo Felipe Cortes de El 
melón, comuna de Nogales, donde se dictan especialidades como: Electricidad, Electrónica, Edificación y 
Administración. 
 
 

SUBSIDIOS TRANSPORTE AÑO 2017 

HOMBRE 13 

MUJERES 9 

APORTE MUNICIPAL $3.000.000.- 

Información proporcionada por DIDECO 

 
b) ENTREGA DE ESTANQUES 

 

29 ESTANQUES ENTREGADOS A FAMILIAS CATAPILCO 

Información proporcionada por DIDECO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OTRAS AYUDAS DE ASISTENCIA SOCIAL A LAS PERSONAS 
MONTO 

(en pesos) 

VIVIENDAS DE EMERGENCIA 10.748.901  

ESTANQUES DE AGUA 5.188.579  

CAJAS DE ALIMENTO 5.928.137  

OTRAS AYUDAS 130.578.763  

TOTAL 152.444.380  
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c) DERECHOS DE ASEO 

 

75 BENEFICIARIOS 

Información proporcionada por DIDECO 

 
d) AYUDAS SOCIALES DIRECTAS 

Correspondientes a mercadería, pañales, ensure, leche, plástico:   
 

ENTREGAS AYUDAS 2017 CATAPILCO CANTIDAD 

MERCADERÍA 406 CAJAS 

PAÑALES ADULTO 349 P X 8 U = 2792 U 

PAÑALES NIÑO 251 PAQUETES 

ENSURE 72 TARROS 

LECHE  10 BOLSAS 

BASTÓN RETRÁCTIL 2 UNIDADES 

BURRITO 1 UNIDAD 

PLÁSTICO X 4 MTS C/U 21 X 4 M = 84 MTS 

Información proporcionada por DIDECO 

 

ENTREGAS AYUDAS 2017 ZAPALLAR CANTIDAD 

MERCADERÍA 317 CAJAS 

PAÑALES ADULTO 749 P X 8 U = 5992 U 

PAÑALES NIÑO 59 PAQUETES 

ENSURE 132 TARROS 

LECHE  10 BOLSAS 

BASTÓN RETRÁCTIL 2 UNIDADES 

Información proporcionada por DIDECO 

 

RESUMEN CATAPILCO - ZAPALLAR CANTIDAD 

MERCADERÍA 723 CAJAS 

PAÑALES ADULTO 1098 P X 8 U = 8784 U 

PAÑALES NIÑO 310 PAQUETES 

Información proporcionada por DIDECO 

 
e) DERIVACIÓN FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA LOS ANDES 

 
Se realizaron dos derivaciones a la Fundación Los Andes. Lo que significó  que se realizaron  2 Operaciones 
exitosas de cataratas de manera gratuita a usuarios de Catapilco.- 

 
 
1.3 OFICINA SUBSIDIOS FISCALES 
 
El Municipio promueve, gestiona y postula a personas o familias a los diversos Subsidios y Pensiones Sociales, 
procurando ampliar las coberturas comunales en relación a la adjudicación de beneficios y pensiones sociales 



 

13 

 

¶ SERVICIOS ENTREGADOS 
 
Aquí el vecino tiene orientación directa sobre Subsidios y Pensiones,  y se le ayuda a postular a ellos: 
 

PENSIÓN DE VEJEZ E INVALIDEZ AÑO 2017 

3 PENSIONES GESTIONADAS 

Información proporcionada por DIDECO 

 
Durante la gestión de esta nueva administración en el año 2017, se hicieron entrega de los siguientes beneficios, 
correspondiente a Subsidios de Entrega de Agua, desde la Gobernación mediante Ficha Básica de Emergencia al 
comité La Hacienda de Catapilco.  

 

USUARIOS BENEFICIADOS AÑO 2017 

675 
Información proporcionada por DIDECO 

 

¶ SUBSIDIO DE AGUA POTABLE RURAL 
 

SUBSIDIOS COOPERATIVA AGUA POTABLE JOHN KENNEDY Y APR. EL BLANQUILLO 

50% consumo 100% consumo 

224 20 

TOTAL 224 
Información proporcionada por DIDECO 

 

¶ SUBSIDIO URBANO 
 

SUBSIDIOS ESVAL 

45% CONSUMO 70% CONSUMO 100% CONSUMO 

64 130 12 

TOTAL 206 
Información proporcionada por DIDECO 

 

¶ AGUA MUNICIPAL POR CAMIÓN ALJIBE 
Este beneficio implica  entregar aproximadamente 3.000 litros por familia. 
 

BENEFICIADOS AÑO 2017 CON ENTREGA AGUA SEMANAL 

76 FAMILIAS 
Información proporcionada por DIDECO 
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1.4 DEPARTAMENTO VIVIENDA 
 
En la administración del señor Alcalde don Gustavo Alessandri Bascuñán, se profesionalizó y creó el Departamento 
de Vivienda Municipal bajo la siguiente estructura: 
 
1) OFICINA DE VIVIENDA MUNICIPAL: En este sentido, el equipo de profesionales, debe trabajar de manera ardua, 

en el apoyo y contención a los vecinos en los distintos problemas que presentan con sus viviendas y las 
múltiples necesidades manifiestas que producto del desgaste estructural de la vivienda presentan. 

 
2) EGIS MUNICIPAL: Con fecha 14 de marzo de 2017, el Alcalde de la comuna, suscribió el Convenio de asistencia 

técnica para programas habitacionales entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo y la 
Ilustre Municipalidad de Zapallar. 

 
Con este convenio la municipalidad de Zapallar a través de la Entidad son parte integrante para llevar a efecto y 
dar apoyo en la postulación a los siguientes programas habitacionales: 

 

¶ Fondo Solidario para la Elección de Vivienda  (FSEV- D.S. 49) El cual abarca adquisición y construcción. 

¶ Programa  de Protección al Patrimonio Familiar (PPPF- D.S.255):corresponde a Mejoramiento y ampliación 
de vivienda. 

¶ Asistencia Técnica para el Programa de Habitabilidad Rural ( D.S.10) 
 

COMITÉS DE VIVIENDA: El Departamento de Vivienda está trabajando en la solución habitacional para 347 familias, 
que se encuentran de manera organizada agrupada en 8 Comités, donde algunos comités son de la localidad de 
Catapilco y otros de Zapallar (Cachagua y La Laguna). 
 
Se avanza en la tramitación técnica y legal de un terreno que dará solución habitacional a 250 familias en una 
primera etapa.  Este terreno se encuentra en la localidad de Catapilco.   Junto con lo anterior,  es importante señalar 
que se ha trabajado en conjunto con el SERVIU  de La Ligua y de Valparaíso, con la SEREMI de Vivienda de la Región  
y la Municipalidad  cuáles serían los  tramos de postulación más convenientes para las familias que buscan la 
solución definitiva, privilegiando a las familias de sectores vulnerables y también emergentes, y clase media. 
 
Entrega de títulos de dominio:  
 
Para familias que regularizaron a través del convenio Bienes Nacionales, en 
esta ocasión el Alcalde Alessandri lideró la ceremonia de entrega de títulos de 
dominio que benefició a 39 familias de distintas localidades de la comuna.   En 
esta oportunidad familias que durante más de 5 años que han ejecutado actos 
de dueño y conservación de manera pacífica y continua, lograron regularizar 
sus dominios y ahora son propietarios. 
 
Ceremonia de inauguración Proyecto de Integración Social Aires de 
Catapilco. 
 
El Alcalde Alessandri asistió a la ceremonia de inauguración del Conjunto 
Residencial Aires de Catapilco, de La Cruz Inmobiliaria, construido en el marco 
del Programa Extraordinario de Reactivación Económica e Integración Social 
del MINVU (DS-116), que recibirá  a 60 familias de distintos ingresos de la 
comuna de Zapallar, en su primera etapa. En este proyecto el Alcalde felicitó a 
las 6 familias de la comuna, que materializaron su subsidio y además dio la 
bienvenida a las nuevas familias que llegaron a vivir a nuestra comuna. 
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Visita a terreno para dar inicio de obras a la segunda etapa Proyecto Aires de 
Catapilco II y Nueva Vida. 
 
En el marco del proyecto integración social segunda etapa, el Alcalde Gustavo 
Alessandri Bascuñán, junto al Director de SERVIU Región de Valparaíso, Carlos 
Contador Casanova, hicieron el recorrido donde se emplazará la segunda etapa 
de los Proyectos de Integración Social Nueva Vida y Aires de Catapilco II. 
 
 
Vivienda en Terreno. 
 
El Departamento de Vivienda dentro de las funciones delegadas por el Alcalde, 
constantemente está al servicio de la comunidad y los vecinos. Para esto han apoyado 
en: 
1. Salidas a terreno en época de lluvias. 
2. Reuniones con vecinos y comités de vivienda. 
3. Apoyo ayuda social entrega de viviendas de emergencia. 
4. Apoyo y contención en siniestros. 
 
 
Convenio con la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales. 
 
Convenio renovado por el Alcalde y que comprende un aporte de $27.921.112.-, para que los vecinos de la comuna 
que estén en posesión regular de un inmueble, por as de 5 años, puedan acudir a la SEREMI de Bienes Nacionales, 
para regularizar sus dominios.  Fondos que el Municipio traspasó a la SEREMI de Bienes Nacionales para el 
cumplimiento total e íntegro del Programa. 
 
 
1.5 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

 
 

N° 
INSCRIPCIÓN 

NOMBRE 
N° 

SOCIOS 
DOMICILIO 

FECHA 
CONCESIÓN 

FECHA 
INSCRIPCIÓN 

246674 
AGRUPACIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA 
AMULOZ 

 
JOSÉ MARÍA MERCADO N° 67 
CATAPILCO 

14-06-2017 13-07-2017 

252346 
AGRUPACIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA 
CULTURA VIVA CATAPILCO 

20 LOS PINOS SITIO N°14 CATAPILCO 18-07-2017 09-08-2017 

252487 
AGRUPACIÓN EMPRENDEDORAS 
ENTRE COSTURAS Y AGUJAS 

15 JOSÉ MARÍA MERCADO N°478 20-10-2017 22-11-2017 

253209 
ASOCIACIÓN PESCADORES 
ARTESANALES 5° NORTE 

16 ZAPALLAR S/N 02-09-2017 02-09-2017 

253212 
CENTRO CULTURAL LAGUNA DE 
ZAPALLAR 

17 AV. LA LAGUNA S/N 24-08-2017 13-09-2017 

253252 
CENTRO CULTURAL RESCATANDO 
NUESTRAS RAÍCES 

  JOSÉ MARÍA MERCADO N°478 31-05-2017 29-06-2017 

253675 
CENTRO CULTURAL UNIÓN 
COMUNITARIA 

16 28 DE MARZO S/N 19-10-2017 22-11-2017 

257280 CENTRO DE MADRES RENACER 24 28 DE MARZO S/N ZAPALLAR 15-05-2017 29-12-2017 

257281 
CLUB ADULTO MAYOR LOS ARAMOS 
POBLACIÓN ESTADIO 

26 
ROSA PÉREZ DE VICUÑA S/N POB. 
ESTADIO 

28-08-2017 15-09-2017 

257921 
CLUB DE ADULTO MAYOR NUEVO 
AMANECER EL PANGUE 

17 EL PANGUE S/N 23-08-2017 22-11-2017 

259114 
CLUB DE JEEPEROS CACHAGUA OFF-
ROAD 

22 AV. CACHAGUA N°135 CACHAGUA 01-02-2017 09-01-2018 

259117 CLUB DE PESCA Y CAZA LOS   EX HACIENDA DE CATAPILCO SITIO 24-04-2017 18-05-2017 
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N° 
INSCRIPCIÓN 

NOMBRE 
N° 

SOCIOS 
DOMICILIO 

FECHA 
CONCESIÓN 

FECHA 
INSCRIPCIÓN 

PEQUENES 34 

259120 CLUB DE TENIS CATAPILCO 30 JOSÉ MARÍA MERCADO N° 478 21-04-2017 18-05-2017 

259124 
CLUB DEL ADULTO MAYOR ALEGRÍA 
DE VIVIR 

21 CALLE HACIENDA S/N CATAPILCO 18-07-2017 09-08-2017 

259126 
CLUB DEL ADULTO MAYOR ARENA 
SOL Y MAR 

24 SEDE SOCIAL EL PINAR CACHAGUA 18-07-2017 09-08-2017 

260092 
CLUB DEPORTIVO ENDURO 
BLANQUILLO 

21 JOSÉ MARÍA MERCADO N° 478 20-04-2017 19-05-2017 

260093 
CLUB DEPORTIVO ESCUELA DE 
KARATE DAISHINDO ZAPALLAR 

23 
AV. CARLOS LEÓN BRICEÑO N°333 
LAGUNA DE ZAPALLAR 

28-08-2017 16-10-2017 

260114 
CLUB DEPORTIVO JUVENTUD 
LAGUNA DE ZAPALLAR 

18 LA FLORIDA N°801 13-04-2017 29-06-2017 

260638 CLUB DEPORTIVO KATA RIDER'S 18 
JOSÉ MARÍA MERCADO N 67 
ZAPALLAR 

12-09-2017 06-10-2017 

260639 
CLUB JEEPEROS CACHAGUA OFF-
ROAD 

22 
AVENIDA CACHAGUA N° 135 
CACHAGUA 

01-02-2017 23-02-2017 

260807 
COMITÉ DE ADELANTO EL BOLDO DE 
ZAPALLAR 

  E-30-F NORTE N°2545 19-07-2017 09-08-2017 

260808 
COMITÉ DE ADELANTO EL GUAMBRA 
EL TACHE 

29 EL GUAMBRA N° 195 10-10-2017 20-11-2017 

261865 
COMITÉ DE ADELANTO LOS 
MAITENES 

29 CATAPILCO 25-04-2017 25-04-2017 

262233 
COMITÉ DE ADELANTO SANTA 
BERTINA SUR 

  
FUNDO SANTA BERTINA LA 
LAGUNA 

27-03-2017 18-04-2017 

266953 
COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL 
SAN MANUEL 

26 
EL PANGUE S/N 
ILCO 

02-08-2017 02-09-2017 

267027 FERIA COMUNAL DE ZAPALLAR 24 OLEGARIO OVALLE N°422 21-08-2017 13-09-2017 

267028 
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 
DE ZAPALLAR 

  S/I 17-02-2018 17-02-2018 

267029 
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE 
DEPORTES DE ZAPALLAR 

  ZAPALLAR 11-12-2017 11-12-2017 

267093 FUNDACIÓN ZAPALLAR   MOISÉS CHACÓN 118 E 23-11-2017 23-11-2017 

267962 
JUNTA DE VECINOS COMUNIDAD 
AIRES DE CATAPILCO 

81 

CALLE PADRE ANTONIO 
ZAMORANO N°64 CONJUNTO 
HABITACIONAL AIRES DE 
CATAPILCO 

20-07-2017 09-08-2017 

268621 
JUNTA DE VECINOS VILLA 
ESMERALDA DE ZAPALLAR 

69 VILLA ESMERALDA S/N 27-07-2017 15-09-2017 

268969 JUNTA DE VECINOS ZAPALLAR NORTE 75 ZAPALLAR 14-08-2017 04-09-2017 

270296 LAGUNA VIVA 15 LA LAGUNA DE ZAPALLAR 11-05-2017 30-05-2017 

Información proporcionada por DIDECO 

 
La Municipalidad por medio del Departamento de Organizaciones Comunitarias realiza acciones tendientes a 
favorecer el desarrollo de capital social individual y colectivo, ejecutando programas tendientes a generar las 
condiciones mínimas para la adecuada participación de las organizaciones sociales; motivando su constitución, 
cooperando con la legalización correspondiente y dando información requerida, entre otras cosas. 
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Es así que la Municipalidad ha entregado beneficios a las Organizaciones Comunitarias  por un total de $107.437.049  
 
 

Información proporcionada por DIDECO 

 
 
1.6 DEPARTAMENTO DESARROLLO ECONÓMICO 

 
Como una importante gestión del Alcalde, se creó el año 2017 el Departamento de Desarrollo Económico Local 
(DEL), dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario para apoyar todas aquellas iniciativas o actividades de 
emprendimiento, capacitación, empleo, comercio, desarrollo turístico y así promover el desarrollo económico de la 
comuna en general.  Por medio de esta iniciativa se apoya a los micro, pequeños, y medianos empresarios, 
promoviendo el empleo, la capacitación laboral, todo lo cual mejorará en el mediano y largo plazo la calidad de vida 
de las personas de la comuna.  
Por ello su estructura y Programas al servicio de la comunidad son: Fomento productivo, Turismo, Empleo y 
Capacitación y los Programas SENCE  Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL) y de Fortalecimiento a la 
OMIL (FOMIL) 
 
Actividades realizadas durante el año 2017, tanto con unidades al interior de nuestra Municipalidad, como con 
entidades externas a ésta. 

 

N° NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
TOTAL DE 

ASISTENTES 

1 1° FERIA PROVINCIAL DE 
DESARROLLO LABORAL 

ZAPALLAR 2017 

ACT. PARA GENERAR CUPOS LABORALES A VECINOS DE LA 
COMUNA EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO, QUE CONTÓ CON LA 
PARTICIPACIÓN DE 30 EMPRESAS DE LA REGIÓN. 

 
100 

2 1° FERIA DE EMPRENDIMIENTO 
ZAPALLAR 2017 

ACT. ORIENTADA A BRINDAR ESPACIO PARA EL DESARROLLO DEL 
EMPRENDIMIENTO LOCAL. 

 
300 

3 
FERIA DE NAVIDAD 

ACT. ORIENTADA A BRINDAR ESPACIO PARA EL DESARROLLO DEL 
EMPRENDIMIENTO LOCAL. 

 
400 

4 FERIA DE EMPRENDEDORES 
VERANO 

ACT. ORIENTADA A BRINDAR ESPACIO PARA EL DESARROLLO DEL 
EMPRENDIMIENTO LOCAL. 

800 

Información proporcionada por DIDECO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
ORGANIZACIONES 

BENEFICIADAS 
MONTO 

(en pesos) 

ESPECIALES 22 14.886.133 

FONDO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
(FONDECO) 

53 67.571.638 

FONDO DE DESARROLLO VECINAL 
(FONDEVE) 

6 8.423.600  

SUBVENCIONES 26 16.555.678  

TOTAL $107.437.049 
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TRABAJO CON AGRUPACIONES COMUNALES FUNCIONALES Y/O TERRITORIALES. 

¶ Agrupación de Microempresarios y Artesanos De Catapilco. 

¶ Agrupación de Microempresarios Zapallar ς Cachagua. 

¶ Agrupación de Emprendedores de La Laguna. 

¶ Asociación Indígena RAYEN AMTU. 

¶ Comité de Adelanto El Pangue. 

¶ Agrupación Artesanas La Cuestecilla Catapilco (no formalizada). 

¶ Agrupación Fieltro Rayen (no formalizada). 

¶ Grupos Fondo Esperanza (no formalizados). 

¶ Comité de Pequeños Agricultores Ex - Hacienda De Catapilco. 
 
DESAFÍOS PARA EL AÑO 2018. 
V Propender al desarrollo de la formación y capacitación de emprendedores. 
V Implementación de la tarjeta de identificación de emprendedores/as y microempresarios/as comunales. 
V Realización del primer encuentro de emprendedores. 
V Realización de 1° Feria Regional de Emprendedores. 
V Conformación Cámara de Comercio. 
V Realización de dos Ferias de Desarrollo Laboral 
V Implementación de la 1° Feria Libre Con Productores Locales y Provinciales. 
V Convenios de colaboración con municipios de la región. 
V Participación con emprendedores locales en ferias nacionales. 
V Implementación del 1° PLADETUR. 
V Realización de Programas de Fomento del Turismo para vecinos de la comuna. 
V Implementación Programa Jefas de Hogar. 
V Implementación Fondo Comunal de Apoyo al Emprendimiento. 
V Implementación regalos corporativos de producción de emprendedores locales 
V Registro de marcas Zapallar, Cachagua y Catapilco. 

 
 
1.7 CASA DE LA FAMILIA 
 

a) PROGRAMA OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS  DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA (OPD)  
 
Es un programa Municipal, con convenio con SENAME, destinado a la promoción y protección de  los Derechos de 
los niños, niñas y adolescentes de la comuna, que se encuentren en situación de riesgo, vulneración de sus derechos 
y/o exclusión social. 
 
La Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia, OPD es una instancia de atención ambulatoria 
de carácter local, destinada a realizar acciones encaminadas a brindar protección integral a los derechos de niños, 
niñas y adolescentes, a contribuir a la generación de las condiciones que favorezcan una cultura de reconocimiento y 
al respeto de los derechos de la infancia. 
 
1) Área de gestión intersectorial y articulación territorial para la protección y Promoción de los derechos de 
la infancia: Este componente está destinado fundamentalmente a visibilizar la temática y generar condiciones para 
la promoción de los derechos infanto-juveniles en el espacio local, favoreciendo una cultura de reconocimiento de 
los mismos. 
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2) Área Protección de derechos vulnerados: Componente que brinda prioritariamente atención legal y/o 
psicosocial a los niños, niñas y sus familias, que presentan una situación de vulneración de derechos y/o de exclusión 
social, posibilitando en casos de complejidad leve, la intervención familiar tanto como grupal cuando esta sea 
necesaria. 

 
El programa OPD en Zapallar cuenta con profesionales del área Psicosocial, Abogado, Educador  Social, preparados 
para atender las necesidades de los requirentes. 
 
Durante el año 2017 se atendieron 24 casos de niños, niñas, Adolescentes y Familia de toda la comuna de Zapallar, 
relacionados a Vulneración de Derechos  derivados de Tribunales de Familia. El periodo de intervención abarca 
desde 6 a 12 meses según la gravedad del caso, logrando además la atención de 502 personas en el Ámbito 
Psicosocial y Jurídico, logrando con creces el 8% de la población objetivo solicitado en las bases del proyecto. 
 
A través del trabajo de la Oficina de protección de derechos  se realizaron capacitaciones y otras actividades para 
que los profesionales de distintas áreas puedan estar más preparados para enfrentar temas como el Maltrato 
Infantil, vulneraciones de Derechos, Protocolos de Derivación, Solicitud de Medida de Protección, Competencias 
Parentales y fortalecimiento de Recursos Familiares. 
 
3) Área de Promoción de los Derechos de la Infancia: Se creó un Consejo Consultivo de niños, niñas y 
adolescentes enfocados en la participación ciudadana y activa dentro de la comuna.  En este espacio se realizaron 
actividades como:  Show de Talentos para niños/as y adolescentes de toda la comuna, donde su convocatoria fue  en 
la localidad de Cachagua, entrega de Huevos en Semana Santa para niños y niñas de la localidad de Cachagua, entre 
otra, en diversas localidades de la Comuna. 
 
Conjuntamente se trabajó en la realización del diagnóstico local de infancia que tiene por objetivo conocer en 
profundidad la percepción de los NNA (niños, niñas y Adolescentes)  de la comuna, respecto a la política nacional de 
infancia, por medios de encuestas aplicadas a NNA residentes en la comuna de Zapallar y grupos focales de 
Adolescentes entre 14 y 18 años realizados en la localidad de Catapilco y Cachagua. 
 
En base a los resultados, este 2018 se fortalecerán las coordinaciones, los movimientos e intervenciones de trabajo 
en red de nuestra institución con la Ilustre Municipalidad de Zapallar, optimizando los recursos y gestionado un 
trabajo más eficiente para la comunidad. 
 
Dentro de las actividades de Promoción de los Derechos de la Infancia, destacan los siguientes: 
 
Talleres a Escuela de Verano dirigidos a niñas y niñas de la localidad de 
Catapilco, Taller de Genero para Quinto y Sexo básico de la Escuela Aurelio 
Duran, EntǊŜǾƛǎǘŀǎ Ŝƴ wŀŘƛƻ [ƻŎŀƭ ŘŜ /ŀǘŀǇƛƭŎƻ άwŀŘƛƻ ±ŀƭŜƴǘƛƴŀέ, 
Campaña del Buen Trato para NNA donde participaron alrededor de 300 
personas (Talleres en establecimientos de la comuna, concurso de pintura, 
etc.), Taller de prevención de Bullying, Sensibilización y Flujograma de 
Oficina de Protección de Derechos, Participación con difusión de OPD en 
ferias laborales, Participación Canto al Agua, enfocado a interculturalidad, 
invitando a población indígena y alumnos del establecimiento Aurelio 
Durán, Fiesta de Cierre fin de año, Regalos y otras sorpresas para los niños 
que se realizaron en las diversas localidades de la comuna. 
 
4) Diagnóstico local de infancia: La OPD  debe elaborar un diagnóstico participativo el que refleje la realidad 
actual de los derechos de infancia y adolescencia en la comuna de Zapallar.  Para ello, se realizaron encuestas a 
niños, niñas y adolescentes residentes de la comuna de Zapallar.  
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Se realizó un total de encuestas de 340,  en las Escuela Aurelio Durán, Escuela Mercedes Maturana Gallardo, Liceo 
Zapallar y Colegio Parroquial Francisco Didier.  En la fase cualitativa se realizaron dos grupos focales. Estos grupos 
abarcaron entre ocho y doce personas, de doce a diecisiete años de edad, los cuales mediante la conversación 
guiada por una pauta de preguntas dieron a conocer opiniones, percepciones y la realidad local de la temática que 
se requería  investigar. 
 
Como objetivo general de este insumo se conoció la percepción de los niños/as y adolescentes de la comuna en 
cuanto a educación, seguridad y esparcimiento. La investigación diagnóstica, tiene como gran finalidad ser un 
sustento y respaldo a la labor que viene realizando la OPD junto con la Ilustre Municipalidad de Zapallar, y las 
intervenciones futuras, en perímetros variados que tienen relevancia en el desarrollo, cuidado, y fortalecimiento de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, como así también actuar cuando estos se vean vulnerados. 
 
 

b) CASA DEL ADULTO MAYOR 
 
La Casa del Adulto Mayor, promueve y fomenta la integración y participación del Adulto Mayor a la vida familiar y 
comunitaria, generando programas que mejoren su calidad de vida. 
 
Promoviendo un mejor trato y una valoración del Adulto Mayor mediante la integración de éstos a la sociedad.   
Resguarda la estabilidad física y emocional de los adultos mayores de la comuna de Zapallar, orientándolos sobre las 
alternativas de atención médica integral disponibles. 
 
Coordina y difunde los beneficios que otorgan diferentes instituciones a los Adultos Mayores. Realiza acciones de 
apoyo tendientes a la promoción de la Asociatividad y fortalecimiento de las organizaciones de adultos mayores. 
Realiza actividades de orden formativo, cultural y recreativo, dirigidos a adultos mayores de la comuna y ejecuta  
programas para el adulto mayor provenientes del Gobierno Central. 
 
La Casa del Adulto Mayor, es el principal hito de esta gestión como un lugar de encuentro y escucha para nuestros 
adultos que no siempre poseen un lugar para poder realizar diversas actividades provechosas y necesarias para la 
edad que están viviendo. De esta manera, se ha comenzada a trabajar con especial atención con los clubes de los 
adultos mayores, muestra de es que el Alcalde Alessandri ha apadrinado dos Clubes de Adultos mayores, 
entregando un servicio de calidad a nuestros adultos mayores con un programa multifuncional.  De esta manera se 
coordina en redes con otros departamentos como el Departamento de Salud, fortaleciendo  la presencia de los 
adultos mayores en nuestra comuna, disponiendo un espacio en donde ellos se puedan ser acompañados, atendidos 
y escuchados, para lograr una vejez más activa y participativa socialmente.  
 
 Es así, como 23 organizaciones, 9 clubes de adultos mayores y 13 centros de madre, son participes de la Casa del 
Adulto Mayor. Quienes son visitados y asistidos periódicamente por funcionarios municipales para ayudarlos y 
acompañarlos en su hacer diario.  
 

CLUBES DE ADULTO MAYOR NUEVOS CLUBES FUNDADO EN LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN 

Roberto Ossandón (Zapallar): Fundado 12 de 
septiembre de 1995. 27 socios. 

La Alegría de Vivir (Asentamiento): Fundado 24 junio de 2017. 25 
socios 

Adiós a las Tristezas (Cachagua): Fundado 05 de 
septiembre 2001. 28 socios. 

Arena Sol y Mar (Cachagua): Fundado 13 de junio de 2017. 30 
socios 

Bello Atardecer (La Laguna): fundado el 05 de 
noviembre de 2001. 30 socios. 

Amanecer del Pangue: fundado el 17 de agosto de 2017. 17 
socios 

Volver a los 17 (Catapilco): fundado 10 de abril de 1983. 
50 socios 

Los Aromos de Pob. Estadio: fundado el 17 de agosto de 2017. 25 
socios 

Gustavo Alessandri B. (Zapallar): fundado enero 2018. 31 socios 

En total son 135 socios antiguos, más 128 socios nuevos, lo que hace un total de 263 socios de clubes de 
adultos mayores de la comuna. 

Información proporcionada por DIDECO 
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Centros de Madres Existentes 

NOMBRE FECHA QUE SE FUNDA CANTIDAD SOCIAS 

Estrella de Zapallar 03 el agosto de 1965. 24 

Las Brisas de Zapallar 28 de junio de 1983. 17 

Sol y Mar de Zapallar 08 de junio de 2000. 23 

Cachagua 15 de agosto de 1996. 20 

La Esperanza (Cachagua 23 de octubre de 2011. 20 

Las Camelias (Población Estadio) 14 de octubre de 1981. 16 

La Ilusión de Catapilco 16 de abril de 2000. 19 

Villa Nueva Catapilco 20 de abril de 2016. 16 

Asentamiento de Catapilco 16 de diciembre de 1960. 19 

El Progreso de Catapilco 02 de diciembre de 1970. 23 

Catapilco 17 de abril de 1965. 15 

Tierras Blancas 24 de agosto de 1982. 17 

Nuevo Centro de Madres fundado en la actual administración: 

Renacer (Zapallar): Fundado el 09 de Mayo de 2017. 22 socias 

En total son 227 socios antiguos, más 22 socias nuevos, lo que hace un total de 249 socias de Centros 
de Madres de la comuna. 

Información proporcionada por DIDECO 

 
 

¶ Atenciones Salud a través de la Casa del Adulto Mayor 
 
9ƭ ¢ŀƭƭŜǊ ŘŜƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ {ŀƭǳŘΣ ά!Řǳƭǘƻ aŀȅƻǊ {ŀƴƻ ȅ !ŎǘƛǾƻέ Ŝǎ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ ȅ Ŝǎ ŘŀŘƻ ŎƻƳƻ 
atención preventiva, su número es de 20 personas promedio cada día de encuentro, y se hace todas las semanas. De 
eso se puede concluir, que entre agosto y diciembre participaron 400 personas. 
 
La Psicóloga atiende 5 pacientes por cada día. Ella viene una vez a la semana. Por tanto, entre agosto y diciembre se 
han atendido 100 personas. Esto considerando que hay pacientes que su tratamiento requiere varias atenciones. 
 
Talleres: comenzaron a realizarse en agosto del 2017 tales como:  
V Taller de Kinesiólogo y Fonoaudiólogo 
V Taller Danza Terapia 
V Taller Yoga 
V Taller Baños de Gong 
V Taller Fisioterapia 
V Taller mándalas y accesorios. 

 
Atención Terapéutica: durante el periodo del Alcalde Alessandri,crecióla entrega de servicios pensados en el adulto 
mayor y en la interconectividad de departamentos que son necesarios para la ejecución de actividades. Por este 
motivo, en coordinación con la dirección de salud comenzó a funcionar la atención psicológica gratuita para todos 
los adultos mayores de la comuna que lo requieran. Asimismo, en conjunto con el Departamento de Salud se 
agendaron las horas para el programa AMA de atención de Geriátrica.  
 
 

¶ Actividades del Programa en el año 2017 
 
Durante el año 2017, se han creado cuatro clubes de adultos mayores nuevos, más la creación de un centro de 
madres. 
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{Ŝ ǊŜŀƭƛȊƽ  ƭŀ CƛŜǎǘŀ ŘŜƭ άtŀǎŀƴŘƻ !ƎƻǎǘƻέΣ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƭ лм ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜΦ  9ǎǘŀ ŦƛŜǎǘŀ ǎŜ ƘƛȊƻ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŘƝŀ ȅ ŎƻƳƻ 
iniciativa del Alcalde Alessandri se invitó a participar a todos los adultos mayores de nuestra comuna, siendo 
inclusiva y no exclusiva de los adultos mayores organizados en organizaciones.  De esta manera el número de 
adultos mayores participantes llegó a las 500 personas.  
 
Actividades realizadas durante el año 2017 tuvieron un costo Municipal de $25.294.725.- las que fueron realizadas 
tanto con diversas áreas del Municipio así como con entidades externas a ésta. 
 

N° 
NOMBRE DE LA 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD TOTAL DE ASISTENTES 

1 Vacaciones Tercera 
Edad 
Mayor. 

Se gestionó en conjunto con Sernatur vacaciones para 
algunos adultos mayores, cuyo copago fue cancelado 
por la Municipalidad, de manea que para nuestros 
usuarios el costo fue cero. 

Viaje a Pichilemu con 38 personas 

2 Apadrinamientos 
de Clubes 

Este año implementamos el apadrinamiento de clubes, 
acto en el cual el Club le pide a alguna autoridad que 
los acompañe de manera especial. Nuestro Alcalde ha 
apadrinado dos instituciones. 

Se han apadrinado dos Clubes: 
Roberto Ossandón con 27 socios.  
Los Aromos Pob. Estadio con 25 socios. 
Son 52 socios en total 

3 Pasando agosto Actividad que se realiza todos los años para celebrar a 
nuestros mayores el haber pasado los meses más fríos 
del invierno. Este año la actividad fue inclusiva, lo que 
permitió que muchos adultos mayores pudieran 
participar de esta fiesta. 

Este año el número de asistentes llegó a 
500 personas.  

4 Talleres Casa del 
Adulto 

Se realizaron 6 talleres abiertos a todos los adultos 
mayores de nuestra comuna. 

Desde agosto a diciembre. Participando 
un numero de 60 personas semanales  

5 Aniversarios de 
Clubes y Centros de 
Madres 

Como parte de nuestro trabajo con las organizaciones 
se acompañó y participo en las celebraciones de 
aniversarios 

Se participó en todos los aniversarios de 
cada club y Centro de Madres, ayudando 
a gestionar los requerimientos cuando 
fueron necesarios.  

6 Tardes 
Entretenidas 
juegos de salón. 

Se realizaron actividades lúdicas para nuestros 
mayores, las que consistían en jugar juegos de salón y 
compartir la once. 

De agosto a diciembre, participaron 120 
personas en actividades de carácter 
lúdica en la Casa del Adulto Mayor 

7 Capacitaciones 
legales 

Junto a los abogados de nuestro municipio se 
gestionaron diferentes reuniones con formación legal 
atingente a las necesidades de ellos.  

Realizamos una por mes e invitamos a 
personas naturales como a clubes, el 
número aproximado es de 80 personas. 

8 Desfile 21 de Mayo 
y Fiestas Patrias 

Participamos en terreno como Departamento del 
Adulto Mayor junto con nuestros clubes, 
acompañándolos y asistiéndolos en sus 
requerimientos. 

Todas las organizaciones fueron 
representadas en actividad. 

9 Caminatas para 
Adulto mayor 

Se realizaron dos caminatas para adultos mayores, una 
en Catapilco y Otra en Cachagua 

Entre ambas actividades alcanzamos un 
número aproximado de 200 personas.  

Información proporcionada por DIDECO 

 
A través de Oficina del adulto Mayor y Centros de Madres se atiende a 25 organizaciones, contando la UCAM (Unión 
Comunal de Adultos Mayores) y la UNCO (Unión Comunal de Centros De Madres). 
 
DESAFÍOS PARA EL AÑO 2018. 
 
Para el año 2018, tenemos como desafío el de sumar nuevos clubes de adultos mayores y fortalecer la Casa del 
Adulto Mayor.  Junto a lo anterior, realizar una gestión en la que podamos compatibilizar las actividades lúdicas con 
las formativas.  Esto enmarcado en las cuatro Áreas en las que avanza el Departamento  (Salud ς Deporte ς 
Recreación ς Formación). Nuestro propósito es lograr un acompañamiento integral de las personas. 
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1.8 OFICINA ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 
 
La Oficina de Estratificación Social  trabaja con el Sistema Nacional de Estratificación Social a la comuna, cuyo fin es 
apoyar los procesos de selección de beneficiarios de un conjunto amplio de subsidios y programas sociales.   
 
Dentro del conjunto de información disponible en el Registro Social de Hogares, se incluye una Calificación 
Socioeconómica del hogar, que ubica a cada hogar en un tramo de ingresos o vulnerabilidad socioeconómica 
 
Esta información es de vital importancia para las familias, o personas en situación de vulnerabilidad, dado que con 
ese dato, la Municipalidad apoya a los usuarios a la postulación de beneficios de vivienda, educación y salud. 
 
Durante el año 2017  se adecuó  a 113 familias de nuestra comuna al Registro Social de Hogares, esto significa que 
dichas familias dependiendo del porcentaje obtenido, podrán postular a diferentes beneficios sociales 
gubernamentales.  Este registro también es usado por la Municipalidad, para catastrar la realidad de las familias de 
nuestra comuna, y con ello mejorar la situación socioeconómica de los vecinos más vulnerables. 
 
 
1.9 PROGRAMA SENDA PREVIENE 

 
El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol (SENDA) es la entidad del Gobierno de Chile responsable 
de elaborar las políticas de prevención del consumo de drogas y alcohol, 
así como de tratamiento, rehabilitación e integración social de las 
personas afectadas por estas sustancias. 
 
 
Considerando lo anterior, es que el Municipio firma un convenio de 
colaboración técnica y financiera con lo cual implementa el programa 
SENDA Previene En la Comunidad Zapallar. 
 
SENDA Previene en la Comunidad Zapallar es un programa abocado principalmente a la prevención del consumo de 
Drogas y Alcohol (desde ahora AOD). Sin perjuicio de lo anterior, se apoya en el ámbito de tratamiento e integración 
social. Bajo ningún punto de vista ejercemos algún tipo de control, toda vez que los encargados de esta labor son las 
policías. 
 
 

¶ EQUIPO DE TRABAJO 
 
Este programa ha funcionado desde sus inicios con un profesional 
encargado de coordinar la oferta pública en materia de drogas y alcohol 
en nuestra comuna. Durante el año 2017, el equipo aumenta a 2 
profesionales con jornada completa, lo que ha optimizado el trabajo del 
programa. 
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El presupuesto 2017 fue levemente superior al total asignado al año 2016, pero el cambio fundamental es que el 
periodo 2017 contempló la contratación de otro profesional al funcionamiento del programa. 
 

PRESUPUESTO 2017 APORTE SENDA 
APORTE 

MUNICIPAL 
TOTAL 

MONTO TOTAL 13.526.744 5.500.000 19.026.744 
Información proporcionada por DIDECO 

 

¶ SERVICIOS REALIZADOS: 
 
En relación a visitas domiciliarias de orientación y contención realizadas por el coordinador y la trabajadora social 
pertenecientes a equipo SENDA previene, para entregar orientación respecto a la red de derivación existente en la 
comuna y provincia, el programa atendió a un total de 7 personas de las cuales 6 fueron hombres y 1 mujer 
(además, se entrega información del programa y la pertinencia de cada institución que trabaja con temática de 
consumo de AOD).  

 
Posterior a las visitas y a las demandas espontaneas, se realiza referencia a salud mental de los CESFAM de la 
comuna y a centros de rehabilitación ambulatorios/residenciales de la provincia o región, toda vez que el programa, 
en el área de tratamiento, cumple una labor de gestión y activación de red. Existe un trabajo sistemático con el área 
de salud mental de los CESFAM, se realizan estudios de caso y actividades conjuntas en cuanto a la prevención de 
AOD.  
 

¶ OBJETIVO DE SENDA PREVIENE EN LA COMUNIDAD ZAPALLAR. 
 
SENDA Previene en la comunidad Zapallar, es un programa de 
prevención de drogas y alcohol, encargado de cumplir la oferta 
gubernamental en la comuna. 
 
En este sentido, el objetivo principal el realizar prevención, sin perjuicio 
de que también se realicen acciones en materia de Rehabilitación, 
Tratamiento e Integración Social.  Es importante recalcar que el 
programa NO realiza control, labor que es de exclusiva responsabilidad 
de nuestras policías. 
 
1) Prevención 
 
En relación al trabajo en prevención, nuestra labor se divide en 3 grandes ejes: Prevención en espacios 
Comunitarios, Prevención en espacios Laborales y Prevención en Establecimientos Educacionales. De los 3 ejes el 
que tienes mayor relevancia es el trabajo que realizamos en el ámbito educacional. 
 
Prevención en Establecimientos Educacionales:  
El Programa para la Prevención en Establecimientos Educacionales (PPEE), es implementado desde el año 2015 por 
SENDA. El fin del Programa es contribuir a mejorar la calidad de vida de los estudiantes promoviendo el bienestar a 
través de acciones de prevención para fortalecer factores protectores y disminuir los de riesgo, a fin de evitar el 
consumo de alcohol y drogas en población escolar. A partir de lo anterior, su propósito se defƛƴŜ ŎƻƳƻ άŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΣ 
familias y agentes educativos fortalecidos en sus competencias preventivas respecto al consumo de drogas y 
ŀƭŎƻƘƻƭέΦ 
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El PPEE aborda acciones de prevención universal y de manera gradual, la incorporación de estrategias de prevención 
ambiental en los espacios educativos. Respecto del primer nivel, el programa se enfoca en la integración de 
estrategias orientadas al desarrollo y fortalecimiento de competencias y capacidades preventivas personales y 
colectivas de los miembros de las comunidades educativas que faciliten la gestión de espacios preventivos y 
protectores para los y las estudiantes. 
 
Al ser este programa un trabajo integral, se realizó el PPEE en 2 establecimientos focalizados (Liceo de Zapallar y 
Escuela Mercedes Maturana Gallardo), a fin de que el trabajo sea realizado de manera completa. Sin perjuicio de lo 
anterior, como programa se realizó un esfuerzo adicional a fin de cubrir a todos los establecimientos educacionales 
municipales y se sumó un trabajo con Colegio Francisco Didier. 
 
Población beneficiaria de PPEE: 
El programa está dirigido a todos los establecimientos educacionales, vigentes en los registros oficinales del 
Ministerio de Educación. Dentro de cada establecimiento, el programa trabaja con toda la comunidad educativa, 
generando acciones preventivas para los distintos estamentos y en distintos niveles de prevención. 
 
2) Prevención en espacios Laborales 
 
El trabajo juega un rol significativo y positivo en la vida de las personas: satisface las necesidades básicas, 
proporciona relaciones sociales, brinda una red de apoyo, entrega la posibilidad de experimentar la iniciativa y la 
creatividad, despliega habilidades y aumenta la autoestima, entre otras cosas. Sin embargo, también se puede 
convertir en un factor de riesgo para el consumo de alcohol y otras drogas, debido a la falta de reconocimiento 
laboral, sobrecarga de tareas, turnos excesivamente largos, desmotivación, clima laboral negativo, etc. 
 
En este sentido, hacer prevención al interior del ambiente de trabajo implica no sólo abordar las condiciones 
laborales que pueden estar actuando como factores de riesgo al consumo de alcohol y drogas en las empresas y 
servicios públicos, sino también abordar el fortalecimiento de los factores protectores en la cultura organizacional. 
 
Población Objetivo:   El programa está destinado a órganos y organismos de la administración del estado y empresas 
privadas, las cuales pueden ser microempresas, pequeñas empresas, medianas o grandes. Adicionalmente, algunos 
componentes también se pueden dirigir a asociaciones o agrupaciones de micro emprendimientos, sindicatos o 
rubros específicos. El trabajo con ellas va a depender de las características de la realidad local y del componente con 
el cual se trabaje en cada región y/o comuna. 
 
3) Prevención Comunitaria 
 
La iniciativa de Prevención Comunitaria se ejecuta en poblaciones que residen en comunas y barrios de alta 
vulnerabilidad al consumo y tráfico de drogas y alcohol con el objetivo de fortalecer el nivel de movilización de la 
comunidad para abordar la prevención, promoviendo el involucramiento activo de los miembros y grupos de la 
comunidad en la planificación y ejecución de las acciones preventivas.  
 
El enfoque de prevención comunitaria propuesto, hace partícipe a la comunidad en el fortalecimiento de redes de 
protección en el barrio con el fin de fortalecer los factores protectores comunitarios y de los niños, niñas, jóvenes y 
sus familias frente al consumo de drogas y alcohol. Esta iniciativa apunta a factores protectores y de riesgo 
específico que requieran la movilización de procesos técnicos pertinentes, oportunos, sistemáticos, sostenibles y 
evaluables, que tomen distancia del desarrollo de actividades solo de acercamiento, vinculación, sensibilización o 
difusión de la comunidad. 
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La iniciativa está dirigida a comunidades (niños, niñas, jóvenes y familias) pertenecientes a barrios focalizados por el 
SENDA Previene para desarrollar prevención comunitaria. Se considera prioritariamente a barrios que presentan 
características de vulneración social y factores de riesgo que elevan la probabilidad de iniciar o intensificar el 
consumo de drogas y alcohol en niños, niñas y jóvenes que lo habitan. 
 
4) Tratamiento 
 
En materia de tratamiento nuestra comuna no cuenta con oferta especializada ni para población adulta ni para 
población infanto-juvenil, razón por lo cual se deben realizar derivaciones o referenciaciones a centros que están en 
otras comunas e incluso en otras provincias. 
El objetivo fundamental de nuestra oficina es activar la red comunal, provincial y/o regional para que todos y todas 
puedan acceder a tratamiento por consumo de drogas o alcohol. 
 
5) Desarrollo Territorial 
 
Desarrollar las estrategias con enfoque local, para la aplicabilidad de las políticas, programas y proyectos. Generar 
recursos técnicos, metodológicos y conceptuales que permitan mejorar la calidad y pertinencia territorial de las 
intervenciones realizadas por SENDA y, por último, relevar la importancia de los contextos locales, las 
particularidades territoriales y la diversidad, tanto de su población como de sus problemáticas. 
 
PRINCIPALES REDES DE DERIVACIÓN 
 
El primer paso para entrar a la red de tratamiento SENDA es referenciar casos a Atención Primaria de Salud; una vez 
realizada la referencia, y según evaluación de los profesionales de CESFAM, si el usuario requiere atención 
especializada se activa la red con centros especializados de tratamiento, los cuales se dividen en Programa 
Ambulatorio Intensivo Población Adulta y Programa Ambulatorio Intensivo Infanto-Juvenil. 
A nivel de redes, nuestra principal institución para referenciar son los CESFAM de nuestra comuna. En este sentido, 
se tuvo una constante comunicación, ya sea por vía directa (teléfono, mail, etc.) o reuniones técnicas de 
coordinación de caso. 
 
Si CESFAM requiere derivar a centros especializado, nuestra oficina activa la red con los distintos centros de 
tratamiento que existe en nuestra región.  
 
TRABAJO COMUNITARIO PROGRAMA SENDA PREVIENE 2017 
 
Programa SENDA previene ha establecido lazos de trabajo con diferentes actores y organizaciones de la comunidad, 
para fomentar participación social y una vinculación significativa con las localidades en donde se realizan instancias 
de intervención. 
 
Las organizaciones comunitarias juegan un rol fundamental al momento de la ejecución de instancias de prevención 
en temática de AOD, esto se ve plasmado en el diagnóstico participativo en donde contamos con la participación de 
juntas de vecinos, agrupaciones de jóvenes, club de adultos mayores y centros de madres, que estuvieron presentes 
entregando sus percepciones y opiniones, para la creación de una política social comunal (segundo semestre de 
2018). En estas instancias se realizaron grupos focales en donde contamos con la participación del grupo juvenil 
Katacabana, consejo consultivo de OPD, junta de vecinos Catapilco, centro de madres Cachagua y Junta de vecinos 
Zapallar. 
 
Otra instancia importante de trabajo en red en conjunto con actores claves de la comuna fue el encuentro provincial 
de batucadas en donde se obtuvo apoyo de junta de vecinos de Catapilco, por lo demás la actividad fue planificada y 
ejecutada en conjunto con grupo juvenil Katacabana. 
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¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ŎƻƳŜƴȊƽ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƭƝŘŜǊŜǎ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻǎ ƭƭŀƳŀŘƻ άhǇŎƛƽƴ ōǳŜƴ ǾƛǾƛǊέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ŝǎǘł 
enfocado en generar y fortalecer una comunidad participativa y activa socialmente, con este proyecto se espera 
generar nuevos lineamientos de trabajo comunitario. El objetivo central es formar líderes heterogéneos que se 
fundamenta en los modelos de prevención comunitaria. Para este proyecto nuestra población objetivo son jóvenes y 
adultos de 14 a 90 años de la comuna de Zapallar, se realizó el primer taller con jóvenes de la agrupación 
Katacabana y con club de adulto mayor del Asentamiento de Catapilco, trabajo que se vio enriquecido por contar 
con asistentes de diversas edades que lograron converger para informarse y compartir opiniones en torno a la 
comunicación asertiva, habilidades sociales, educación cívica, temática AOD, entre otras,  lo cual dio a lugar una 
instancia que no existía en la localidad anteriormente.   
 
DESAFÍOS PROGRAMA SENDA 2018 
 
El equipo de SENDA Previene se consolidó durante el segundo semestre, razón por lo cual todos los objetivos 
planteados para el 2017 debieron cumplirse en solo 6 meses.  
 
Para el presente año, el primer desafío es consolidar lo que comenzamos el 
2017, generando un proceso que responda a actividades sistematizadas y 
que permita desarrollar una cultura preventiva en los distintos ámbitos en los 
cuales el programa tiene un trabajo sostenido. 
 
Las áreas a priorizar durante el presente año se desglosan en variados 
ámbitos, a saber: 
 
 
A. Prevención en Establecimiento Educacionales 
 
En este ámbito los esfuerzos estarán centrados en consolidar el trabajo con los Establecimientos focalizados, toda 
vez que ellos deben desarrollar una cultura preventiva que permita que sean autónomos en la generación de 
actividades preventivas. En este sentido, SENDA Previene Zapallar ejecutará acciones formativas y un 
acompañamiento constante al establecimiento. Este programa, PPEE, se aplica solamente en 2 Establecimientos: 
Liceo Zapallar y Mercedes Maturana. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, será una prioridad el ampliar el trabajo a los otros establecimientos de nuestra comuna. 
Así, se proyecta un trabajo en Aurelio Durán, Escuela Balneario de Cachagua, Colegio Francisco Didier y los Jardines 
infantiles pertenecientes a la red JUNJI. De esta manera, abarcaremos el 100% de los Establecimientos 
Educacionales de nuestra comuna, llevando una oferta de prevención a todos los niños, niñas y sus familias que 
estudien en Zapallar. 

 
B. Prevención en Espacios Laborales y en la Comunidad 
 
En relación a los programas de prevención laboral, este año se pretende focalizar el trabajo en el sector Catapilco, 
toda vez que se priorizará esta localidad para desarrollar un trabajo integral que permita promover la participación 
comunitaria, sensibilizar sobre los efectos de consumir drogas o alcohol de manera excesiva y, fortaleces factores 
protectores (fundamentalmente el fortalecimiento de Habilidades Parentales) 
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1.10 PROGRAMA DE INGRESO ÉTICO FAMILIAR 

 

EJE ACOMPAÑAMIENTO 
BONOS Y 

TRANSFERENCIAS 
OFERTA 

Diagnóstico, seguimiento 
y evaluación 
Levanta  diagnóstico. 
Elabora Plan de 
Intervención. 
Define Trayectoria. 
Determina las 
trasferencias monetarias 
asociadas. 
Realiza recomendación 
de oferta requerida. 

Mejorar la calidad de vida de las personas en 
situación de extrema pobreza, a través de 
asesores que realizan un proceso de 
acompañamiento a la familia a través de 
metodologías familiares, individuales y grupales. 
Apoyo Social: Desarrollo de recursos familiares 
para mejorar su calidad de vida. 
Apoyo Laboral: Desarrollo habilidades que 
permiten aumentar la capacidad generadora de 
ingresos y así mejorar los ingresos familiares. 

Prestaciones Sociales 
de cargo fiscal. 
 
Transferencias por 
deberes 
Transferencias por 
logros. 

Bienes y Servicios 
de oferta pública y 
privada que se 
ponen a disposición 
del participante. 

Fuente DIDECO 

 
El Municipio atiende de forma permanente con acompañamiento social y laboral a las familias de la comuna, 
durante el año 2017 se atendieron a 38 familias,  de Zapallar,  Cachagua, La Laguna, El Blanquillo,  Catapilco y el 
Pangue. 
 
 
1.11 PROGRAMA HABITABILIDAD 

 
Programa perteneciente a la Seremi del Ministerio de Desarrollo Social (MIDESO) y la Municipalidad de Zapallar, 
ejecutado por el Departamento Social de la Dirección Desarrollo Comunitario, mediante convenios focalizados para 
usuarios del PIEF, que busca mejorar las condiciones de habitabilidad de dichas familias.   
 
1.- Generar soluciones constructivas consistentes en ampliación y/o reparación de viviendas. 
2.- Entrega de equipamiento consistente camas y artículos   textiles para implementación de estas.  
 
 

FAMILIAS APORTE SEREMI APORTE MUNICIPAL 

6 $14.000.000.- $3.000.000.- 

TOTAL $17.000.000.- 

Fuente DIDECO 

 
 
Estos ingresos, fueron distribuidos en materiales de 
construcción,  mano de obra, equipamiento e intervención socio 
educativa del asistente social para mejorar las condiciones de 
habitabilidad. El año 2017, se reforzaron aspectos como la 
higiene, ventilación, calefacción adecuada, huertas sustentables, 
valoración y cuidado de nuestros humedales, orden y prevención 
de riesgos en el hogar. 
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1.12 PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO 
 

El Programa perteneciente al Ministerio de Desarrollo Social (MIDESO), ejecutado por el Departamento Social de la 
Dirección Desarrollo Comunitario, es un Sistema de Protección Integral a la Primera Infancia o Red integrada de 
intervenciones y servicios sociales que tienen como misión acompañar, otorgar protección y apoyo integral a los 
niños, niñas y sus familias. 
 
 
Principales hitos e ideas innovadoras de la ejecución del Departamento, Unidad o Programa este año 2017:   
Durante la ejecución del programa del año 2017 se crea la nueva sala de estimulación del programa, la cual se 
encuentra ubicada en dependencias de la casa del adulto mayor en la comuna de Zapallar, lo que ha permitido 
mejorar la atención antes entregada, para los niños, niñas y padres participantes del programa. 
 
Esta sala se encuentra equipada con materiales didácticos y de estimulación, que han sido obtenidos y comprados 
con los recursos que entrega el estado a través de la SEREMI de desarrollo social, además del gran aporte con el que 
la municipalidad contribuye para la ejecución de este. 
 
 
Actividades realizadas durante el año 2017, tanto con unidades al interior de nuestra Municipalidad, como con 
entidades externas a ésta. 
 

N° 
NOMBRE DE LA 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

TOTAL DE 
ASISTENTES 

1 ENTREGAS DE RINJUS 
ENTREGA DE MATERIAL EDUCACIONAL PARA LOS NIVELES PRE BÁSICOS 
EN JARDINES DE LA COMUNA. 

49 

2 
CAPACITACIÓN 
PROVINCIAL 

SE REALIZA CAPACITACIÓN POR PARTE DE LA GOBERNACIÓN PROVINCIAL 
DE PETORCA, CON EL FIN DE GENERAR EL TRABAJO EN EQUIPO. 

20 

3 FERIA LABORAL 
PARTICIPACIÓN DEL PROGRAMA EN LA PRIMERA FERIA LABORAL DE LA 
COMUNA. 

 

4 
CAPACITACIÓN SISTEMA 
DE REGISTRO DERIVACIÓN 
Y MONITOREO 

SE GESTIONA CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE REGISTRO DE DERIVACIÓN 
Y MONITOREO PARA LOS MIEMBROS DE LA RED AMPLIADA 
PARTICIPANTES DEL PROGRAMA (SALUD, EDUCACIÓN Y SOCIAL) 
REALIZADA POR EL ENCARGADO REGIONAL DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

15 

5 CAPACITACIÓN 

CAPACITAR EN BASE A METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO, FLUJO 
GRAMA Y TRABAJO EN RED, A PROFESIONALES DEL PROGRAMA CHILE 
CRECE CONTIGO, PROGRAMA PERTENECIENTE AL DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO SOCIAL DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR. 

12 

6 
TALLER DE HUERTO 
INFANTIL 

ESTE TALLER FORMA PARTE DE  LA INICIATIVA DE LA EDUCADORA DE 
PÁRVULOS DEL PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO, EL CUAL BUSCA 
MEJOR LAS HABILIDADES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS QUE SON 
INTERVENIDOS EN EL PROGRAMA EL CUAL SE DESARROLLA EN LA 
LOCALIDAD DE CATAPILCO. 

20 

Fuente DIDECO 

 
Aportes Municipales y Estatales al Programa, los que  totalizaron $18.933.340.- durante el año 2017. 
 
1. Aporte Estatal programa Fortalecimiento municipal: $5.700.000.- 
2. Aporte Municipal fortalecimiento: $4.855.560.- 
3. Aporte Estatal Fondo de intervenciones de apoyo al desarrollo infantil: $4.924.445.- 
4. Aporte Municipal: $3.453.335.- 
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Trabajo con Agrupaciones Comunales Funcionales y/o Territoriales:  
 
Tales como PRODESAL Zapallar, Gobernación Provincial y la SEREMI regional. 
 
Desafíos del Departamento, Unidad o Programa para el año 2018. 
 
1. Activar la red de infancia de la comuna. 
2. Mejorar equipamiento de sala de estimulación. 
3. Actualizar el mapa de oportunidades para una mejor derivación. 
4. Capacitar al equipo de la red ampliada, en temáticas relevantes en relación a la primera infancia y trabajo en 

equipo. 
 

1.13 VETERINARIA 
  

La Clínica Veterinaria Municipal,  está encargada de la esterilización masiva, orientada a la disminución de carga 
reproductiva en caninos y felinos de la comuna, priorizando animales vagos, en conjunto con la Ley de Tenencia 
Responsable de Mascotas.  Además, procura la prevención de enfermedades zoonoticas (vacuna antirrábicas) y 
realiza desparasitaciones internas y externas. 
 
Durante el año 2017,  se puede señalar la implementación de dos hitos importantes para esta Clínica y su 
comunidad: 
V La Clínica Veterinaria móvil. 
V El Servicio de Registro Nacional de Mascotas. 

 
Estos hitos implicaron realizar una serie de actividades que beneficiaron a la comunidad Zapallarina:  
 

N° NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD TOTAL DE ASISTENTES 

1 
PROGRAMA DE TENENCIA 
RESPONSABLE DE ANIMALES DE 
COMPAÑÍA (PTRAC), SUBDERE. 

Campaña de esterilizaciones masivas 
en caninos y felinos de la comuna de 
Zapallar. 

500 pacientes con beneficio. 

2 Implantación de Microchips  
Pacientes esterilizados y no 
esterilizados de la comuna. 

618 pacientes implantados. 

3 Atenciones primarias  
Desparasitaciones externas e 
internas, vacunación antirrábicas, 
controles de vacunación séxtuples  

4.860 Atenciones Primarias, de las 
cuales 47 fueron derivados a Clínica 
particulares, por ser de mayor 
complejidad.- 

4 
Domicilios a vecinos Adultos 
Mayores y/o desmovilizados de la 
comuna. 

Ofrecer servicio para quienes no 
cuentan con la capacidad de poder 
acudir a Clínica, se realiza la misma 
atención primaria dejando a los 
pacientes al día en sus controles. 

¶ 9 Vecinos pidieron atención 
domiciliaria. 

¶ Días viernes por lo general se 
realizan dichas visitas previamente 
coordinadas. 

5 
Esterilizaciones totales 
incluyendo las de PTRAC 

 
1002 cirugías entre caninos y felinos 
con 4 mortalidades (0.4%) 

Fuente: Clínica Veterinaria Municipal 

 
El Municipio a través del Programa de Tenencia Responsable de Animales de Compañía, recibió $11.500.000.- los 
que fueron totalmente ejecutados en la campaña que se realizó durante el año 2017. 
  
La Clínica Veterinaria realiza operativos de salud animal y cuenta con la colaboración y participación de las junta de 
vecinos para informar y difundir las actividades.  
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Para el año 2018,  se han planteado los siguientes desafíos adicionales. 
 
V Duplicar la cantidad de cirugías de esterilización abarcando sectores más vulnerables y lejanos donde vecinos no 

pueden acceder con facilidad, para esto se está trabajando y coordinando una Clínica Veterinaria Móvil. 
V Postular a nuevo Programa de Esterilizaciones SUBDERE, lo cual nos permitirá contar con monto cercano al 

logrado para el año 2017, y realizar 500 nuevas cirugías. 
V Mejorar nuestro servicio a través de capacitaciones, charlas educativas a escuelas, junta de vecinos y 

comunidad en general. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atención de mascotas en terreno y en la Clínica. 
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2. GESTIÓN DEPORTE Y RECREACIÓN 
 
La gestión de deporte y recreación es resuelta a través de la CORPORACIÓN DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
ZAPALLAR. 
 
La Corporación Municipal de Deportes y Recreación de Zapallar, en el ejercicio del año 2017, contó con un 
presupuesto por concepto de Subvención Municipal de: Aporte al Deporte un monto de $ 847.069.000 más 
$161.000.000 como aporte a Cultura, dando un total de Aporte 2017 de $ 1.008.069.000.- De este presupuesto, las 
principales partidas (durante 2017) en las cuales fueron invertidos la mayoría de los recursos fueron:  
 

DENOMINACIÓN DEL GASTO 
MONTO 

(en pesos) 

GASTOS FIESTA COSTUMBRISTA 327.656.927 

APOYO ACTIVIDADES  134.886.380 

HONORARIO TALLERES DEPORTIVOS 70.343.560 

MANTENCIÓN Y CONSTRUCCIÓN 62.803.505 

REMUNERACIONES 52.521.582 

TESORERÍA GENERAL 30.993.251 

HONORARIO ADMINISTRATIVO 30.809.738 

PROYECTO Y DISEÑO 22.173.280 

BECAS Y AUSPICIOS 14.875.000 

LEYES SOCIALES E ISAPRE 12.457.083 

IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA 7.947.282 

PREMIOS 7.107.656 

TRANSPORTE 6.774.500 

IMAGEN Y DIFUSIÓN 1.213.200 

Fuente: Corporación de Deporte y Recreación  de  Zapallar 

 
Durante el período 2017, la Corporación Municipal de Deportes y Recreación de Zapallar desarrolló, gracias al aporte 
del Municipio, una amplia y variada oferta de talleres deportivos y recreativos: 14 disciplinas distribuidas en 24 
talleres abarcando todas localidades que componen nuestra Comuna. 
 
Esta oferta se destinó a niños, jóvenes, adultos y adultos mayores residentes permanentes dentro del marco del 
plan deportivo anual. 
 
Además, hubo continuidad con las  3 Escuelas Deportivas: Fútbol, Artes Marciales y Buceo, las cuales se manejan con 
un objetivo formativo y de proyección, en la cual se apoya a los deportistas con implementación, equipamiento y 
apoyo profesional para la consecución de los objetivos propuestos. 
 
2.1 TALLERES  
 
Total atenciones talleres: 14.392. 
 
Las escuelas son las evolución de los buenos talleres, durante todo su existencia primero en DIDECO, y luego 
traspasados a la Corporación. 
 
Fútbol: En sus 4 categorías Fútbol-infantil-juvenil-adultos-y damas impartidas en la comuna de Catapilco, Cachagua y 
Zapallar, Semanalmente asisten 100 niños-jóvenes-adultos y damas. 
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Karate: Se desempeña en Zapallar asistiendo 60 niños promedio a la semana. Sumando niños, jóvenes y adultos. 
 
Buceo Zapallar: En el Cerro de la Cruz, asisten cada día sábado durante 6 horas 15 alumnos dependiendo de las 
condiciones del mar. 

 
ZUMBA ZAPALLAR 

 
ZUMBA CACHAGUA 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 
 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 

MAYO 170 8 
 

MAYO 96 8 

JUNIO  165 8 
 

JUNIO  88 8 

JULIO 172 8 
 

JULIO 88 8 

AGOSTO 169 8 
 

AGOSTO 96 8 

SEPTIEMBRE 158 8 
 

SEPTIEMBRE 96 8 

OCTUBRE 168 8 
 

OCTUBRE 80 8 

NOVIEMBRE 170 8 
 

NOVIEMBRE 88 8 

DICIEMBRE 85 4 
 

DICIEMBRE 48 4 

Total: 1.257 
  

 
Total: 680 

  
     ZUMBA LA LAGUNA 

 
ZUMBA CATAPILCO 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 
 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 

MAYO 135 9 
 

MAYO 130 10 

JUNIO  126 9 
 

JUNIO  120 10 

JULIO 126 9 
 

JULIO 120 10 

AGOSTO 135 9 
 

AGOSTO 130 10 

SEPTIEMBRE 135 9 
 

SEPTIEMBRE 110 10 

OCTUBRE 126 9 
 

OCTUBRE 120 10 

NOVIEMBRE 144 9 
 

NOVIEMBRE 120 10 

DICIEMBRE 70 5 
 

DICIEMBRE 65 5 

Total: 997 
   

Total: 915 
   

YOGA ZAPALLAR 
 

YOGA CACHAGUA 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 
 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 

MAYO 160 8 
 

MAYO 12 2 

JUNIO  176 8 
 

JUNIO  10 2 

JULIO 152 8 
 

JULIO 14 2 

AGOSTO 152 8 
 

AGOSTO 12 2 

SEPTIEMBRE 160 8 
 

SEPTIEMBRE 8 2 

OCTUBRE 160 8 
 

Total: 56 
  

NOVIEMBRE 152 8 
    DICIEMBRE 80 4 
    Total: 1.192 

  
     

YOGA CATAPILCO 
 

YOGA LA LAGUNA 
 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 
 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 

MAYO 40 4 
 

MAYO 40 4 

JUNIO  36 4 
 

JUNIO  36 4 

JULIO 32 4 
 

JULIO 32 4 

AGOSTO 40 4 
 

AGOSTO 40 4 

SEPTIEMBRE 36 4 
 

SEPTIEMBRE 36 4 

Total: 184 
  

 
OCTUBRE 32 4 

    
NOVIEMBRE 40 4 

   
 

DICIEMBRE 20 2 

   
 

Total: 276 
  

Fuente: Corporación de Deporte y Recreación  de  Zapallar 
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PILATES ZAPALLAR 
 

PILATES LA LAGUNA 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 
 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 

MAYO 180 9 
 

MAYO 171 9 

JUNIO  171 9 
 

JUNIO  162 9 

JULIO 171 9 
 

JULIO 162 9 

AGOSTO 162 9 
 

AGOSTO 153 9 

SEPTIEMBRE 180 9 
 

SEPTIEMBRE 171 9 

OCTUBRE 162 9 
 

OCTUBRE 171 9 

NOVIEMBRE 171 9 
 

NOVIEMBRE 162 9 

DICIEMBRE 90 5 
 

DICIEMBRE 95 5 

Total: 1.287 
   

Total: 1.247 
  

 
TRAIL RUNNING 

 

MOUNTANBIKE 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 
 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 

MAYO 32 4 
 

MAYO 60 4 

JUNIO  24 4 
 

JUNIO  56 4 

JULIO 28 4 
 

JULIO 56 4 

AGOSTO 32 4 
 

AGOSTO 52 4 

SEPTIEMBRE 32 4 
 

SEPTIEMBRE 52 4 

OCTUBRE 28 4 
 

OCTUBRE 56 4 

NOVIEMBRE 32 4 
 

NOVIEMBRE 60 4 

DICIEMBRE 16 2 
 

DICIEMBRE 26 2 

Total: 524 
  

Total: 418 
  

       GOLF 
 

 
ESCALADA 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 
 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 

MAYO 60 4 
 

MAYO 48 4 

JUNIO  56 4 
 

JUNIO  44 4 

JULIO 56 4 
 

JULIO 44 4 

AGOSTO 120 8 
 

AGOSTO 44 4 

SEPTIEMBRE 128 8 
 

SEPTIEMBRE 40 4 

OCTUBRE 112 8 
 

Total: 136 
  

NOVIEMBRE 128 8 
    DICIEMBRE 64 4 
    Total: 724 

      
 

       VOLEIBOL 
 

PSICOMOTRICIDAD 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 
 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 

MAYO 48 4 
 

MAYO 60 4 

JUNIO  44 4 
 

JUNIO  56 4 

JULIO 40 4 
 

JULIO 48 4 

AGOSTO 36 4 
 

AGOSTO 60 4 

SEPTIEMBRE 36 4 
 

SEPTIEMBRE 52 4 

OCTUBRE 44 4 
 

OCTUBRE 60 4 

NOVIEMBRE 36 4 
 

NOVIEMBRE 56 4 

DICIEMBRE 22 2 
 

DICIEMBRE 26 2 

Total: 306 
   

Total: 418 
  

Fuente: Corporación de Deporte y Recreación  de  Zapallar 
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      SURF Y BODY BOARD 
 

TENIS CATAPILCO 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 
 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 

MAYO 80 4 
 

MAYO 160 8 

JUNIO  84 4 
 

JUNIO  152 8 

JULIO 80 4 
 

JULIO 144 8 

AGOSTO 76 4 
 

AGOSTO 152 8 

SEPTIEMBRE 80 4 
 

SEPTIEMBRE 160 8 

OCTUBRE 76 4 
 

OCTUBRE 144 8 

NOVIEMBRE 84 4 
 

NOVIEMBRE 152 8 

DICIEMBRE 38 2 
 

DICIEMBRE 72 4 

Total: 598 
   

Total: 1.136 
  

 
TENIS ZAPALLAR 

 
VIDA ACTIVA CACHAGUA 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 
 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 

MAYO 24 4 
 

MAYO 56 4 

JUNIO  20 4 
 

JUNIO  60 4 

JULIO 24 4 
 

JULIO 56 4 

AGOSTO 16 4 
 

AGOSTO 52 4 

SEPTIEMBRE 20 4 
 

SEPTIEMBRE 56 4 

OCTUBRE 16 4 
 

OCTUBRE 52 4 

NOVIEMBRE 20 4 
 

NOVIEMBRE 60 4 

DICIEMBRE 12 2 
 

DICIEMBRE 26 2 

Total 152 
 

 
Total: 418 

  

      TENIS DE MESA 

MES  ASISTENCIA N° CLASES 
 

MES ASISTENCIA N° CLASES 

MAYO 135 9 
 

MAYO 40 4 

JUNIO  126 9 
 

JUNIO  44 4 

JULIO 126 9 
 

JULIO 28 4 

AGOSTO 135 9 
 

AGOSTO 36 4 

SEPTIEMBRE 117 9 
 

SEPTIEMBRE 60 4 

OCTUBRE 126 9 
 

OCTUBRE 40 4 

NOVIEMBRE 135 9 
 

NOVIEMBRE 36 4 

DICIEMBRE 75 5 
 

DICIEMBRE 16 2 

Total: 975 
  

 
Total: 300 

  
 

RUGBY Y VÓLEY PLAYA 
    MES  ASISTENCIA N° CLASES 
    MAYO 80 8 
    JUNIO  40 8 
    JULIO 48 8 
    Total: 168 

       
 

 

TOTAL ATENCIONES ESCUELAS A TRAVÉS DE LAS ESCUELAS: 8.750 TOTAL ATENCIONES DURANTE EL AÑO 2017: 23.142 

 
Fuente: Corporación de Deporte y Recreación  de  Zapallar 
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Por otra parte, durante el 2017, hubo deportistas que destacaron en competencias a nivel nacional e internacional, 
los cuales recibieron el patrocinio de la Corporación. Entre ellos podemos destacar los resultados en Ciclismo de 
Ruta, Trail Running, en Fútbol, y canoa polinésica. 
 
 
2.2 FIESTA COSTUMBRISTA 2017  
Entre los días 15 y 19 de Septiembre, la Corporación participó en la organización de la XII versión de la Fiesta 
Costumbrista Catapilco 2017, en la cual se realizaron diversos deportes típicos tales como: Carreras a la Chilena, 
Rayuela y el tradicional Rodeo. Se contó con la granja educativa en la que se exhibió de más de 100 especies. 
Adicionalmente, se contó con una ruca originaria donde los microempresarios de la comuna ofrecían alimentos 
típicos y otras comidas que se consumen durante las fiestas tradicionales de nuestro país.  Paralelamente se instaló 
una carpa de expositores de la región, quienes ofrecían sus productos y servicios a los asistentes.  En esta 
oportunidad, como parte del área Cultural, también nos hicimos presente con la organización del show artístico 
durante las 5 jornadas que duró la Fiesta. 
En esta actividad tuvimos un gasto total de $327.656.927.- 
 
 
2.3 ORGANIZACIÓN DE EVENTOS.  
Durante el año 2017, la Corpoarción organizó, colaboró y difundió una serie de eventos deportivos entre los cuales 
se pueden destacar: 
- 3° Torneo Abierto de Artes Marciales Copa Zapallar 
- 3° Zapallar Cup, Campeonato de Escuelas de Fútbol 
- 1° Cuasimodo en la localidad de Catapilco 
- 1° Clínica de Fútbol Mario Salas 
- Recuperación de la administración de la Multicancha del  Estadio Municipal de Zapallar (término comodato 

Acción Total) 
- Recuperación de la administración del Estadio Municipal de Zapallar (tŞǊƳƛƴƻ ŎƻƳƻŘŀǘƻ ŎƭǳōŜǎ ά5ŜǇƻǊǘƛǾƻ 
½ŀǇŀƭƭŀǊέ ȅ άtŀǊǊƻǉǳƛŀƭέύ 

- wŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ  9ǎǘŀŘƛƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ /ŀŎƘŀƎǳŀ όǘŞǊƳƛƴƻ ŎƻƳƻŘŀǘƻ ά/ƭǳō /ŀǳǇƻƭƛŎłƴέύ 
- {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ǾŀŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƛƴǾƛŜǊƴƻ ά5ǳŜƴŘŜǎ ŘŜƭ .ƻǎǉǳŜέ  
- Reconstrucción del Estadio Zapallar y Riego Tecnificado 
- Trail Coast Bosques de Zapallar 
- Zapallar es Mejor Bailando con la Tercera Edad 
- Adjudicación de realización de sede Campeonato Nacional sub-17 2019 
- 1° Triatlón de Zapallar 
- 2° Cabalgata familiar en la localidad de Cachagua 
- Palmas de Peñaflor. 
 
Además de los anteriormente mencionado,, también tuvimos participación en diferentes competiciones tales como: 
Rodeo Campesino Cachagua; Rodeo Campesino Catapilco; Rodeo Campesino Las Represas; Rodeo Federado 
Catapilco; Campeonato regular de la Asociación de Fútbol Unión del Pacífico; Actividades Deportivas de las Semanas 
Zapallarina, Cachagüina, Lagunina, Asentamiento, Catapilcana y Blanquillana.  Por otra parte, los alumnos de los 
talleres de la Corporación también participaron en torneos a nivel provincial de Karate, Golf, Buceo, Tenis, Fútbol, 
Trail y Surf. 
 
Finalmente un hito importante es que durante el año 2017  se adjudicó la realización cómo sede del Campeonato 
Nacional sub-17, a efectuarse durante el año 2019 
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2.4  PASIVOS DE LA CORPORACIÓN DE DEPORTES Y RECREACIÓN  DE ZAPALLAR 
 

CUENTA MONTO 

LEYES SOCIALES E ISAPRES 1.706.395 

IMPUESTO ÚNICO 281.632 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA 853.765 

IMPUESTO 2° CATEGORÍA 139.570 

Fuente: Corporación de Deporte y Recreación  de  Zapallar 

 
 
Resumen del Balance al 31 de diciembre de 2017 (montos en pesos): 
 

 DÉBITO CRÉDITO 

ACTIVO   955.145.705  926.945.961  

 PASIVO  55.636.738  70.089.982  

 PERDIDA  928.595.950  3.563.587  

 GANANCIA  -    938.778.863  

SUMA 1.939.378.393  1.939.378.393  

Fuente: Corporación de Deporte y Recreación  de  Zapallar 

 
 
2.5 DETALLE DE LOS GASTOS MENSUALES 2017 (montos en pesos): 
 

RESUMEN DE GASTOS 
REALIZADOS POR 

DEPORTE 
CONTABLEMENTE 

RESUMEN DE GASTOS 
REALIZADOS POR 

CULTURA 
CONTABLEMENTE 

RESUMEN DE GASTOS 
DE CULTURA Y 

DEPORTE  
CONTABLEMENTE 

RESUMEN DE GASTOS 
REALIZADOS POR DEPORTE 

CONTABLEMENTE 

Mes DEPORTE CULTURA TOTAL 

Apertura  29.321.426  
 

29.321.426  

Enero  5.333.839  1.077.778  6.411.617  

Febrero  139.542.502  39.660.324  179.202.826  

Marzo  22.621.954  3.699.604  26.321.558  

Abril  131.394.747  
 

131.394.747  

Mayo  25.360.536  3.777.778  29.138.314  

Junio  35.481.120  13.618.472  49.099.592  

Julio  123.624.046  11.024.254  134.648.300  

Agosto  206.486.633  12.111.116  218.597.749  

Septiembre  390.062.059  15.363.166  405.425.225  

Octubre  530.357.749  13.037.445  543.395.194  

Noviembre  70.513.321  13.450.878  83.964.199  

Diciembre  88.357.813  14.099.833  102.457.646  

Totales 1.798.457.745  140.920.648  1.939.378.393  

Fuente: Corporación de Deporte y Recreación  de  Zapallar 
 

 
Las actividades Recreativas incluyen las actividades culturales, llevadas a cabo por la Corporación de Deportes y 
Recreación  de Zapallar, de lo que se puede mencionar lo siguiente: 
 
2.6 AVANCES Y LOGROS CULTURALES 2017: 
Se realizaron  25 talleres culturales en las distintas localidades de la comuna, atendiendo a un universo superior de 
400 habitantes, con una amplia oferta cultural, donde podemos destacar: Cerámica, Pintura, Orfebrería, Tejidos y 
Teñido de Lanas, Danza y Música. 
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De igual manera durante el año 2017, se realizaron exposiciones individuales en el teatro de Zapallar de más de 10 
artistas locales, donde podemos destacar al fotógrafo Mike Mabes, el pintor Álvaro Pérez y el Grupo Pinceladas de 
Zapallar.  También se presentó en el Parque de la Paz el pianista Diego Errázuriz y se realizó un concierto de Navidad 
con la conocida Mezzosoprano Constanza Dörr. 
 
Otra actividad fue el apoyo a la producción del primer disco de Laura Nightingale, estudiante de enseñanza media 
del Colegio Francisco Didier de nuestra comuna, cuyo lanzamiento se efectuó en el Parque de la Paz con mucho éxito 
el día 28 de diciembre. 

 
De las actividades realizadas durante el año 2017, se destaca la gran participación de la comunidad, situándonos 
como una comuna con gran interés en disfrutar de las actividades culturales, lo anterior se pude ver en la 
participación que se señala: 
 

ACTIVIDAD 
ASISTENCIA 
(N° de personas) 

FECHA LUGAR QUIEN PRODUCE  COSTOS  

Exposición Inclusiva Anita Soto 100 10 al 17 Abril Teatro Cultura -  

Presentación bailarina Alexandra 
Mabes 

80 5 y 6 Mayo 
Gimnasio de 
Catapilco, Teatro de 
Zapallar 

Cultura 250.000  

Exposición Mes del Mar 80 15 al 19 de Mayo Teatro Liceo de Zapallar -  

Día del Patrimonio Cultural 300 29 de Mayo Casa Ossandón Cultura -  

Campeonato provincial de Ajedrez 100 15 de Junio Teatro Deportes -  

Exposición de Fotografía Taller 
Leonardo Vásquez 

80 18 al 31 de Junio Teatro Cultura -  

Presentación de piano y baile 
Susurros Coloquiales 

100 25 de Agosto Teatro Erika Fritz 1.000.000  

Exposición de pintura Ximena 
Saavedra 

90 23 al 30 de Septiembre Teatro Cultura -  

Exposición de fotos Mike Mabes 150 
28 de Octubre al 9 
Diciembre 

Teatro Cultura -  

Exposición Pinceladas de Zapallar 70 10 y 11 de Noviembre Teatro Cultura -  

Campeonato provincial de Ajedrez 100 3 de Diciembre Teatro Deportes -  

Cierre de Talleres Culturales 80 15 de Diciembre Teatro Cultura -  

Concierto de Navidad Constanza 
Dörr 

90 23 de Diciembre Teatro Cultura 1.600.000  

Lanzamiento disco Laura 
Nightingale 

100 28 de Diciembre Parque de la Paz 
Laura 
Nightingale 

900.000  

Realización de talleres (25) 400 Mayo a Diciembre 
Diferentes 
locaciones 

Cultura 78.000.000  

        Total 81.750.000  

Fuente Fundación Cultural de  Zapallar 
 




